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PROCURADUR¡A AMB!ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERR]TORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-2040-SOT-870

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el

procedimiento iniciaoo én el predio ubicado en Calle Francisco Morazán nÚmero 103, Colonia San

irrn O" Aragón Vl Sección, Alcaldía Gustavo A' Madero, e imponer las medidas y sanciones

correspondientes.

corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A'

Madero instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento

y obstrucción de ta vá públ¡ca) at predio ubicado en Calle Francisco Morazán número 103,

Colonia San Juan Oe RralOn Vl SecóiOn, Alcaldía Gustavo A. Madero, e imponer las medidas y

sanciones correspondientes. --------------------------

La presente resoluciÓn, únicamente se circunscribe al análisis de los

rnvestigaclon y al estudio de los documentos que integran el expediente en

resuftaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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5 No se constatÓ vertimiento de sustancias al drenaje'---

hechos admitidos Para su

el que se actúa, Por lo que el
de los procedimientos que

En virtud de lo exPu esto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento fi
es de resolverse Y se:

RESUELVE

Ciudad de México.

Alcaldía Gustavo A. Madero.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción 1il, áe la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

i\

N

sEGUNDO.-. Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la ciudad de México y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la

TERCERO.- Remítase el expediente en,el que se actúa a la subprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo ----''.f--- *i;,*i--*

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones üaladez, Subprocurador3 d9 Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'--

5, colonia Romá Sur alúáldÍatCuauhtémoc, C P 06000, Ciudad de lVléxico
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